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mero ....... correspondiente al día .......
se compromete a suministrar el material 
que en documento aparte se relaciona 
al precio que en el mismo se detalla 
(o precios, si se hiciesen varias ofertas), 
aceptando en su integridad el pliego de 
condiciones al que se somete dicho con
curso.

Las proposiciones se presentarán en el 
Departamento de Contratación y Com
pras del Hospital General de Asturias, 
desde las diez hasta las trece horas, du
rante veintj días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La abertura de plicas se realizará en 
las dependencias del Hospital General de 
Asturias, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine el plazo 
para concurrir.

El expediente del concurso se halla de 
manifiesto en el Departamento de Contra
tación y Compras del Hospital General 
de Asturias.

El pliego de condiciones del concurso 
apareció publicado en el «Boletín Oficial 
de la provincia número 8, correspondien
te al día 12 de enero de 1977.

Oviedo, 13 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—870-C.

Corrección de errores de la Resolución 
del Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares (Madrid) por la que se anun
cia concurso para contratar la asisten
cia médica-quirúrgica y sanatorial de 
los funcionarios de este Ayuntamiento.
Advertido error en el texto del sumario 

que encabeza la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 30, de fecha 4 de febrero de 
1977, página 2806, se rectifica en el sen
tido de que donde dice: «Resolución del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares...», 
debe decir: «Resolución del Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares».

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA 

Comandancias Militares

PALMA DE MALLORCA

Don Federico Pareja y López-Cózar, 
Teniente Coronel (B) de Infantería de 
Marina, Juez - Instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Mallorca,

Hago saber: Que con fecha 28 de marzo 
de 1976, fue hallada a la deriva, al sur 
de cabo «Blanco» (Mallorca), a una dis
tancia de tierra de 2,5 kilómetros aproxi
madamente, una lancha de modera sin 
pintar, con una ligera capa de barniz 
incoloro, de 8 metros de eslora, 2 metros 
de manga y 1.40 metros de puntal, con 
un motor de gasolina fuera de uso, al 
que le faltaban varias piezas, todo en 
muy mal estado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de quien interese, haciéndo
le saber que por este Juzgado se instruye 
el oportuno expediente de hallazgo, a fin 
de quien se crea con derecho a dicha 
embarcación, se persone en este Juzgado, 
sito en el paseo del Muelle Comercial, 
número 19, 2.a planta, de Palma de
Mallorca, o lo comunique por escrito. 
Entendiéndose en caso contrario renuncia 
a la propiedad de la citada embarcación.

Dado en Palma dé Mallorca a 14 de 
enero de 1977.—El Teniente Coronel (B) 
de Infantería de Marina, Juez - Instruc
tor.—Federico Pareja y López - Cózar.— 
458-E.

Don Federico Pareja y López-Cózar, 
Teniente Coronel (B) de Infantería de 
Marina, Juez-Instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Mallorca,

Hago saber: Que con fecha 23 de mayo 
de 1976, fue -hallada a la deriva, a la 
altura de cabo «Enderrocat» (Mallorca), 
a unas tres millas de tierra, una lancha 
de plástico, tipo canoa, sin motor, de 
color verdoso metálico al exterior, y 
blanco interiormente En los costados 
tiene dos franjas: verde oscuro, y naranja, 
y la inscripción 5.a-VI-5: y a popa el 
nombre de «Mary Luz». Sus dimensiones 
son: eslora, 5,5 metros; manga 2,25 me
tros; puntal, 0,90.

Se hace público para general cono
cimiento que por este Juzgado se instruye 
el correspondiente expediente de hallazgo, 
a fin de quien se crea con derecho a 
dicha embarcación se persone en este 
Juzgado, sito en el paseo del Muelle 
Couroercial, número 19, 2.a, planta, de

Palma de Mallorca, o lo comunique po 
escrito. Entendiéndose que en caso con 
trario renuncia a la propiedad de la cita 
da embarcación.

Dado en Palma de Mallorca a 14 d 
enero de 1977.—El Teniente Coronel (B 
de Infantería de Marina, Juez-Instructor 
Federico Pareja y López-Cózar.—459-E

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Por medio del presente se hace sabe; 
a quien sea el propietario del vehículi 
marca «Ford», sin placas de matrícula 3 

| con el número del bastidor BBAV-KG 
i 21790, que el ilustrísimo señor Presidentf 
í de este Tribunal, en el expediente nú 

mero 815/1976, instruido por aprehensiói 
de un automóvil, mercancía que ha side 
valorada en 25.100 pesetas, ha dictado pro 
videncia en virtud de lo dispuesto en e 
apartado l.“ del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do, calificando en principio la supuesta 
infracción de contrabando de m e n o 1 
cuantía y, por tanto, de la competencis 
de este Tribunal, debiéndose tramitar las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos- 79 a 86 de. di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocara sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.078-E.

Por medio del presente se hace saber a 
quien sea el propietario del vehículo mar
ca «Renault», modelo «Río», sin placas de 
matrícula, careciendo de número de mo
tor y de bastidor, que el ilustrísimo se-

! ñor Presidente de este Tribunal, en el 
; expediente número 828/1976, instruido 
; por aprehensión de un automóvil, mer- 
| canela que ha sido valorada en 25.100 

pesetas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado l.° del ar
tículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de este Tribunal, debién
dose tramitar las actuaciones con arreglo 
al procedimiento señalado en los artícu
los 79 a 88 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado exped ente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o per persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario.— Visto bueno: El Presidente.— 
1.079-E.

Por medio del presente se hace saber 
a qu.en acredite ser el propietario del ve
hículo marca «Opel-Kadett», sin placas 
de matricula y con el número del motor 
11-0222460, careciendo del número de bas
tidos, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente núme
ro 838/1976, instruido por aprehensión de 
un automóvil, mercancía que ha sido va
lorada en 25.100 pesetas, ha dictado pro
videncia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando, 
calificando en principio la supuesta in
fracción de contrabando da menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de es
te Tribunal, debiéndose tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocara sesión de la Permanente ,del Tri-



bunal para el día 1? de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado exped ente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o per persona siendo Letra
do; igualmente presentar .en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, asi como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretarlo. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.080-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Renault-16». sin placas de ma
trícula y con el .número del motor 448690, 
careciendo del número de bastidor, que 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 908/ 
1976, instruido por aprehensión de un 
automóvil, mercancía que ha sido valo
rada en 25.100 pesetas, ha dictado provi
dencia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley dé Contraban
do, calificando en principio la supuesta 
infracción de contrabando de menor cuan
tía y, por tanto, de la competenc'a de es
te Tribunal, debiéndose tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocara sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado exped ente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretarlo. — Visto bueno-. El Presidente.— 
1.-0S3-E.

Por medio del presente .,e hace saber a 
quien sea el propietario del vehículo mar
ca «Volskswagen», sin placas de matrí
cula y con el número del bastidor 
4632016786, que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en el exped ente 
número 706/1976, instruido por aprehen
sión de un automóvil, mercancía que ha 
sido valorada en 50.000 pesetas, ha dicta
do providencia en virtud de lo dispuesto 
en el apartado 1° del artículo 77 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando, calificando en principio la su
puesta infracción de contrabando de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Pres dente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado-, 
igualmente presentar en el acto de la

sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero, de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: 'El Presidente.— 
1.075-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario de un vehícu
lo marca «Volkswagen», sin placas de 
matrículas y con el número del bastidor 
8845536, que el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal, en el expediente nú
mero 801/1976, instruido por aprehensión 
de un automóvil, mercancía que ha sido 
valorada en 50.000 pesetas, ha dictado 
providencia en virtud de lo dispuesto en 
el apartado l.° del artículo 77 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando, calificando en principio la su
puesta infracción de contrabando de me
nor cuantía y, por tantc, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 a 
86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Pres dente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de ia Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sfesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.076-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Mercedes Benz», sin placas de 
matrícula, careciendo de número de mo
tor y de bastidor, que el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal en el ex
pediente número 005/1976, instruido por 
aprehensión de un automóvil, mercan
cía que ha sdo valaroda en 50.000 pese
tas, ha dictado providencia en virtud de 
lo dispuesto en el apartado 1° del ar
tículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Pres dente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado-, 
igualmente presentar en el acto do la 
sesión las pruebas que considere conve- 
n enies a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.077-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Mercedes Benz», sin iliacas de 
matrícula y con número de motor !80- 
016-2901 y sin número de bastidor, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 341/1976, 
instruido por aprehensión de un auír.mó
vil, mercancía que ha sido valorada en 
50.000 pesetas, ha dictado providencia en 
virtud de lo dispuesto en el apartado l.° 
de] artículo 77 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señer Pres dente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por ¡a 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.081-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Renault-Alpine», sin placas de 
matricula y con el número del motor 
0238602, careciendo del número de basti
dor, que el ilustrísimo señor Presidente 
de éste Tribunal, en el expediente núme
ro 843/1976, instruido por aprehensión de 
un automóvil, mercancía que ha sido va
lorada en 50.000 pesetas, ha dictado pro
videncia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando, 
calificando en principio la supuesta, in
fracción de contrabando de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
este Tribunal, debiéndose tramitar las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 a 88 de di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa~ 
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente — 
1.082-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Peugeot 504», sin placas de ma
trícula y con número de motor 1275632, 
careciendo del número de bastidor, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri-
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bunal, en el expediente número 965/1976, 
instruido por aprehensión de un automó
vil. mercancía que ha sido valorada en 
50.000 pesetas, ha dictado providencia en 
virtid de lo dispuesto en el apartado l.° 
del artículo 77 del vigente texto retundi
da de la Ley de Contrabando, calificando 
en principio la supuesta infracción de 
con r rapando de menor cuantía y, por tan
to ele la competencia de este Tribunal, 
debiéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señer Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho qiie tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve- 
n entes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras. 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. .— Visto bueno: El Presidente.— 
1.084-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Ford-Taunus», sin placas de ma
trícula, careciendo de número de motor 
y de bastidor, que el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, en el ex
pediente número 972/1976, instruido por 
aprehensión de un automóvil, mercancía 
que ha sido valorada en 50.000 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado l.° del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando, calificando en prin
cipio la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de este Tribunal, debién
dose tramitar las actuaciones con arreglo 
al procedimiento señalado en ios artícu
los 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
mismo Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
buna! para el día 17 de febrero del año 
actúa!, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con ¡o prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras,- 1 de febrero de 1977.—El Se- 
crcia'io. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.085 E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Renault», sin placas de matrícu
la. careciendo del número del motor y 
dei bastidor, que el ilustrísimo señor 
Presídeme de este Tribunal, en el expe- 
d'enld número 1/77, instruido por apre
hensión de un automóvil, mercancía que 
ha sido valorada en 50.000 pesetas, ha 
dictado providencia en virtud de lo dis
puesto en el apartado l.° del artículo 77 
del vigente texto refundido de la Ley 
de Contrabando, calificando en princi

pio la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, l de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno; El Presidente.— 
1.086-E.

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Peugeot 104», sin placas de ma
tricula y con número de motor 5282276, 
careciendo de número de bastidor, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 2/1977, 
instruido por aprehensión de un auto
móvil, mercancía que ha sido valorada 
en 50.000 pesetas, ha dictado providen
cia en virtud de lo dispuesto en el apar
tado l.° del artículo 77 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando, ca
lificando en principio la supuesta infrac
ción de contrabando de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de este 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79. a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señGr Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente.— 
1.087-E.

GUIPUZCOA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - administra
tivo, se notifica a Balkrishna Maganlal, 
Helder Jesús Rosa y Jorge Manuel de 
Campos Saraiva, cuyos últimos domicilios 
se desconocen, inculpados en el expedien
te número 80/1976, instruido por aprehen
sión de 500 gramos de marihuana, mer
cancía valorada en 5.000 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo D del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con Ja «advertencia de 
que contra dicha providencia se puede

interponer, durante el dia siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de fe
brero de 1977 se reunirá este Tribunal pa
ra ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante con 
areglo a Derecho, advirtiéndoles por me
dio del presente edicto de cuanto, en re
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

San Sebastián, 2 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—1.089-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Jouini Hedí Mohamed y Trabelsi Lassaad 
B. Ali, se les hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 19 
de enero de 1977, al conocer del expedien
te número 344/76, acordó el siguiente 
fallo;

l.o Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en los apartados 7 y 8, artícu
lo 11, de la Ley de Contrabando, en re
lación con importación y tenencia ilícita 
de estupefacientes, valorados en pese
tas 21.000.

2. ° Declarar reponsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Jouni Hedí Mohamed y Trabelsi 
Lassaad B. Ali.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificati
vas de responsabilidad.

4. ® Imponer las multas siguientes: De 
pesetas 28.035, a cada uno de los autores, 
haciendo un total de 58.070 pesetas, equi
valente al 267 por loo del valor.

5. ” Declarar el comiso del estupefa
ciente aprehendido, en aplicación del ar
tículo 27 de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importq de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interpo
sición del recureo no suspende la ejecu
ción del fallo y que, en caso d e 
insolvencia, se exigirá el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión 
por cada 380 pesetas de multa no satis
fechas, y dentro de los límites de dura
ción máxima señalados en el caso 24 de 
la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas de 20 de noviembre de 1959.

Madrid, 20 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele 
gado de Hacienda, Presidente.—751-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
_J4anuel Escauriaza, se le hace ssjber por 
el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 14 de 
febrero de 1977 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para
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proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 310/1975, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia, por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
B9 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, T de febrero de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—1.122-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Carlos Antonio de Quintanilla Reis-Araú- 
jo, Jesús dos Santos y Angelo Ramos dos 
Nascimento, con último domicilio cono
cido el primero en calle Clara de Rey, 39, 
de Madrid, y desconocidos los dos últi
mos, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 14 de 
febrero de 1977, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afécta al expediente 177/1976, en el que 
figuran como presuntos inculpados,

Lo que se les comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que les 
represente legalmente en dich^ acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre de 
195S.

Madrid, 1 de febrero de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—1.121-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pascua] Vitieles Estébenez, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 14 de 
febrero de 1977, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley do Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 385/1976, en el 
que ffgura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de .1959.

Madrid, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—1.123-E.

MALAGA
Desconociéndose el actual paradero de 

Mohamed Bouabid, con último domicilio 
conocido en hotel «Don Miguel», Marbella 
(Málaga), se le hace saber por el presen
te edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 2 de 
marzo de 1977, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para

proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 393/1977, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre de 
1959.

Málaga, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—1.090-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Quinta Jefatura 
Regional de Carreteras

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del «Proyecto de reposición 
de acceso a los restos no expropiados de 
las parcelas catastrales números 68, 69 
y 70 del polígono 13 del término municipal 
de Cabra del Campo». Autopista del Ebro. 
Itinerario: Zaragoza-Mediterráneo. Sección 
Vilarrodona-Montblanc (provincia de Ta

rragona)

Con aprobación definitiva por esta 
5.a Jefatura Regional de Carreteras, en 
fecha 28 de enero de 1977, del «Proyecto 
de reposición de acceso a los restos no 
expropiados de las parcelas catastrales nú
meros 68, 69 y 70 del polígono 13 del tér
mino municipal de Cabra del Campo». 
Autopista del Ebro. Itinerario Zaragozá- 
Mediterráneo. Sección Vilarrodona-Mont- 
blanc. Según el artículo 16 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, de construcción, conserva
ción y explotación de autopistas én régi
men de concesión. El Decreto 1310/1973, 
de 22 de junio, de adjudicación de la con
cesión a «Autopistas de Cataluña y Ara
gón, Concesionaria Española, S. A.», im
plica la declaración de utilidad pública de 
las obras, entendiéndose implícita en la 
aprobación del proyecto la necesidad de 
ocupación, cuya ocupación se reputará ur
gente a los efectos establecidos en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir 
en la relación que adjunto se acompaña, 
podrán formular, por escrito ante esta 
Jefatura Regional de Carreteras, por pla
zo de quince (15) días, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, de aplicación de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, ale
gaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan.

La Sociedad concesionaria «Autopistas 
de Cataluña y Aragón, Concesionaria Es
pañola, S. A.», asumirá en el expediente 
exprópiatorio los derechos y obligaciones 
del beneficiario de la expropiación regu
lados en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en su Reglamento, según lo 
dispuesto en tal sentido en el artículo 17.2 
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo.

Barcelona, 2 de febrero de 1977.—El In
geniero Jefe regional, Juan Llansó de 
Viñals.—1.071-E.

' Relación que se cita

Término municipal: Cabra del Campo

Nombre y domicilio del titular: Don 
José Guivernau Duch y doña Rosa Duch 
Riba, Mas Teixidor. Afueras, s/n. Cabra 
del Campo. Afectación: Expropiación. Nú
mero de finca: 29-1. Superficie: 1.490 me
tros cuadrados. Polígono 13, parcela 81. 
Referencia catastral: Naturaleza, aprove
chamiento y clase del bien afectado: Rús- 
tica-erial.

Nombre y domicilio del titular: Don 
Juan Canela Cugat y doña Teresa Cugat 
Blanch. Mayor, 26. Cabra de! Campo. Afec
tación: Expropiación. Numero de finca: 
33-1. Superficie: 85 metros cuadrados. Po
lígono 13, parcela 70. Referencia catastral: 
Naturaleza, aprovechamiento y clase del 
bien afectado: Rústica-erial.

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31, en relación con el párrafo 
tercero del artículo 27, de la Ley 14/1966, 
de Prensa e Imprenta, de 18 de marzo, y 
en el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, 
por los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Party», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta séptima, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Ediciones Amaika, 
Sociedad Anónima».

Inscrita en el Registro de Empresas Pe
riodísticas con el número 2.551. Sección 
Personas Jurídicas. Tomo 35.

Domicilio: Plaza de Castilla, número 3, 
tercero, Barcelona.

Titulo de la publicación: «Party».
Lugar de aparición: Barcelona. 
Periodicidad: Semanal.
Formato: 28 X 20,5 centímetros.
Número de páginas: De 28 a 36.
Precio: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: 60.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista gráfica con 
historietas, humor, fotos, reportajes y pa
satiempos, cuya finalidad es la de eva
sión para distraer al lector, todo ello con 
el debido respeto a las Instituciones, a 
las personas y a la moral pública, evitan
do los temas presuntamente contrarios 
a la moral y cuidando la portada de for
ma que no muestre al público ningún 
detalle qúe pueda afectar a las costum
bres morales. Comprenderá los temas re
lacionados con su objeto y finalidad.

Director: Don Francisco Javier do Echa- 
rri Moltó. R. O. P. número 3.442.

Madrid, 5 de febrero de 1977 —El Direc
tor general.—1.399-C.



SINDICATO DE BONISTAS DEL BANCO
INDUSTRIAL DEL MEDITERRANEO

Emisión junio 1976

De conformidad con lo que previene el 
artículo 125 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se convoca a los tene
dores de bonos de caja del Banco Indus- 
trial del Mediterráneo, emisión junio de 
1976, a la Asamblea general, que se ce
lebrará en el domicilio social de la Enti
dad emisora (paseo de Gracia, número 70), 
el día 8 de marzo de 1977, a las doce 
treinta horas, en segunda convocatoria, 
con el siguiente orden del día:

1.º Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario nombrado en 
la escritura de emisión.

2.º Confirmación del Comisario Presi
dente del Sindicato designado o nombra
miento del que deba sustituirle.

3.º Establecimiento del Reglamento del 
Sindicalo, ajustándose en lo previsto al 
régimen establecido en la escritura de 
emisión.

4.º Acuerdos complementarios condu
centes a la ejecución de los anteriores.

5.º Aprobación y firma del acta de la 
Asamblea.

Podrán asistir a la Asamblea los tene
dores de bonos de caja de la referida emi
sión, que con cinco días de antelación a 
aquel en que haya de celebrarse justi- 
fiquen la propiedad de los mismos me
diante póliza o por otro documento pú
blico y hayan efectuado el depósito de 
sus títulos en la Caja del Sindicato o 
acrediten, mediante los oportunos resguar
dos, haberlo verificado con lo misma an
telación en cualquier establecimiento de 
crédito autorizado. En ambos casos, y en 
el domicilio del Sindicato (paseo de Gra
cia, 76), se facilitará la oportuna tarjeta 
de asistencia.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—Ban
co Industrial del Mediterráneo, el Conse
jero-Secretario, Tomás Buxeda Nadal.— 
1.406-C.

SINDICATO DE BONISTAS DEL BANCO
INDUSTRIAL DEL MEDITERRANEO

Emisión octubre 1976

De conformidad con lo que previene el 
artículo 125 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se convoca a los tene
dores de bonos de caja del Banco Indus
trial del Mediterráneo, emisión octubre 
de 1976, a la Asamblea general que se 
celebrará en el domicilio social de la En
tidad emisora (paseo de Gracia, núme
ro 76), el día 8 de marzo de 1977, a las 
trece treinta horas, en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario nombrado en 
la escritura de emisión.

2.º Confirmación del Comisario Presi
dente del Sindicato designado o nombra
miento del que deba sustituirle.

3.° Establecimiento del Reglamento del 
Sindicato, ajustándose en lo previsto al 
régimen establecido en la escritura de 
emisión.

4.° Acuerdos complementarios conducen
tes a la ejecución de los anteriores.

5.° Aprobación y firma del acta de la 
Asamblea.

Podrán asistir a la Asamblea los tene
dores de bonos de caja de la referida emi
sión que con cinco días de antelación a 
aquel en que haya de celebrarse, justifi
quen la propiedad de los mismos median
te póliza o por otro documento público y 
hayan efectuado el depósito de sus títulos 
en la Caja del Sindicato o acrediten, me
diante los oportunos resguardos, haberlo 
verificado con la misma antelación en 
cualquier establecimiento de crédito au
torizado. En ambos casos y en el domi

cilio del Sindicato, paseo de Gracia, 76, 
se facilitará la oportuna tarjeta de asis
tencia.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—Ban
co Industrial del Mediterráneo, el Conse
jero-Secretario, Tomás Buxeda Nadal.— 
1.407-C.

ASTUR LA VIADA, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en relación con el 134, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, y a los efectos previstos en 
el artículo 145 de la misma, se hacen pú
blicos los acuerdos adoptados por la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, celebrada el 18 de di
ciembre de 1976:

«Primero.—Se acuerda la fusión de "As- 
tur Laviada, S. A.", con "La Industria 
y Laviada, S. A.", mediante la absorción 
de la primera por la segunda, quedando 
"Astur Laviada, S. A.", disuelta sin li
quidar como consecuencia de la fusión, 
pasando su patrimonio en bloque a "La 
Industria y Laviada, S. A.", la que asu
mirá integramente el activo y el pasivo 
de la Sociedad absorbida tal como resul
ten del balance final cerrado al día an
terior al del otorgamiento de la corres
pondiente escritura de fusión, y subrogán
dose la absorbente en todos los derechos 
y obligaciones de la absorbida sin ex
cepción alguna, todo ello de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 142 y si
guientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Las acciones de "Astur La- 
viada. S. A.", que en la actualidad per
tenecen en su totalidad a "La Industria 
y Laviada, S. A." quedarán al forma
lizarse la fusión automáticamente anula
das por confusión de derechos, siendo sus
tituido en el balance de la Sociedad ab
sorbente el valor de las acciones anula
das de la Sociedad absorbida por el valor 
del patrimonio líquido de la misma.

Tercero.—Se aprueba el balance gene
ral de "Astur Laviada, S. A.", cerrado al 
17 de diciembre de 1976, es decir, al día 
anterior al de la adopción de estos acuer
dos.

Cuarto.—Una vez formalizada la fusión 
por absorción antes referida, quedará di
suelta y extinguida, sin liquidación, "As- 
tur Laviada, S. A.", que desde ahora 
confiere poder irrevocable a favor de 
"La Industria y Laviada, S. A.", para 
que por sí y sus órganos representativos 
pueda, sin limitación de tiempo, otorgar 
cuantos documentos públicos o privados 
sean necesarios y realizar cuantos actos 
jurídicos estime precisos para que la to
talidad del patrimonio de "Astur Lavia
da, S. A.", sea reconocido, puesto a nom
bre e inscrito en los Registros correspon
dientes a favor de "La Industria y Lavia
da, S. A.", a la que al efecto, y una vez 
llevada a cabo la fusión, se le conceden 
las más amplias facultades para que 
respecto del activo de la Sociedad ab
sorbida y los bienes que lo integran pue
da ejercer la totalidad de las facultades 
dominicales.

Quinto.—Se faculta solidariamente al 
Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad y al Vicepresidente, para 
que en representación de "Astur Laviada, 
Sociedad Anónima", realicen, sin nece
sidad de nuevos acuerdos de la Junta 
general de accionistas, indistintamente 
cada uno por sí solo, cuantos actos fue
ren precisos y otorguen cuantos docu
mentos públicos o privados sean necesa
rios para que la absorción de esta So
ciedad por "La Industria y Laviada, So
ciedad Anónima", y, en su consecuencia, 
la disolución sin liquidación de la So
ciedad absorbida, el traspaso en bloque de 
su patrimonio a la Sociedad absorbente, 
y todo lo anteriormente acordado por esta 
Junta general extraordinaria de accio
nistas, quede debidamente formalizado e

inscrito en el Registro Mercantil, en el 
Registro de la Propiedad y en los demás 
en que fuere procedente, comprendiendo 
las facultades que solidariamente se les 
confiere la de otorgar cuantas escrituras 
complementarias o de subsanación fueren 
necesarias o convenientes, todo ello sin 
limitación alguna.»

Gijón, 12 de enero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Capón Rey.—53-D. y 3.ª  9-2-1977

LA INDUSTRIA Y LAVIADA, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en relación con el 134, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, se hacen públicos los 
acuerdos adoptados por la Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta So
ciedad, celebrada el 20 de diciembre de 
1976:

«Primero.—Se acuerda la fusión de "La 
Industria y Laviada, S. A.", con "Astur 
Laviada, S. A.", mediante la absorción 
de ésta por aquélla, quedando "Astur 
Laviada. S. A.", disuelta y sin liquidar 
como consecuencia de la fusión, pasando 
su patrimonio en bloque a "La Industria 
y Laviada, S. A.", la que asumirá íntegra
mente el activo y pasivo de la Sociedad 
absorbida, tal como resulten del balance 
final cerrado al día anterior al del otor
gamiento de la correspondiente escritura 
de fusión, y subrogándose la absorbente 
en todos los derechos y obligaciones de 
la absorbida sin excepción alguna, todo 
ello de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 142 y siguientes de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Segundo.—Las acciones de "Astur Lavia
da, S. A.", que en la actualidad pertene
cen en su totalidad a "La Industria y 
Laviada. S. A.", quedarán, al formalizar
se la fusión, automáticamente anuladas 
por confusión de derechos, siendo susti
tuido en el balance de la Sociedad ab
sorbente el valor de las acciones anuladas 
de la Sociedad absorbida por el valor del 
patrimonio liquido de la misma.

Tercero.—Se faculta solidariamente al 
Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad y al Consejero-Delegado 
de la misma para que en representación 
de "La Industria y Laviada, S. A.", rea
licen sin necesidad de nuevos acuerdos de 
la Junta general de accionistas, indistin
tamente cada uno por sí solo, cuantos 
actos fueren precisos y otorguen cuantos 
documentos públicos o privados resulten 
necesarios para que la absorción de "As- 
tur Laviada, S. A.", por "La Industria y 
Laviada, S. A.", y, en su consecuencia, 
la disolución sin liquidación de la So
ciedad absorbida, el traspaso en bloque 
de su patrimonio a la Sociedad absorben
te y todo lo anteriormente acordado por 
esta Junta general extraordinaria de ac
cionistas, quede debidamente formalizado 
e inscrito en el Registro Mercantil, en el 
Registro de la Propiedad y en los demás 
en que fuere procedente, comprendiendo 
las facultades que solidariamente se les 
confiere la de otorgar cuantas escrituras 
complementarias o de subsanación fue
ren necesarias o convenientes, todo ello 
sin limitación alguna.»

Gijón, 12 de enero de 1977.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Julián 
García Fernández.—52-D. y 3.ª 9-2-1977

EL GAUCHO, S. A.

(Transformación)

Tercer anuncio

La Sociedad «El Gaucho, S. A.», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 134 de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni-
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mas, hace público que en Junta general 
universal y extraordinaria de accionistas 
celebrada el 14 de diciembre de 1976. ha 
tomado el acuerdo de proceder a trans
formarse en la Entidad «El Gaucho Res
taurantes, Sociedad Limitada».

Jávea, catorce dé diciembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Presidente 
de’ Consejo de Administración.—432-4.

y 3.“ 9-2-1977

MALAGA COMERCIAL, 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con el artícu
lo 20 de sus Estatutos sociales, ha acorda
do convocar a los señores accionistas á la 
Junta general extraordinaria que se cele- 
brará.en primera convocatoria, el día 1 
de marzo actual, a las onoe horas, en el 
domicilio social de calle Casarabonela, 
sin número, de esta capital, y, en segunda, 
si procediere, el día siguiente, a la mis
ma hora y en el mismo lugar, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.º Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance. Memoria y 
cuentas del ejercicio 1976 y propuesta de 
aplicación de beneficios.

2.º Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1977.

3.º Modificación del artículo octavo de 
los Estatutos sociales.

4.º Ampliación de capital y modifica
ción del artículo quinto de los Estatutos.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento del artículo 23 de los preci
tados Estatutos a los efectos de concurren
cia a la mencionada asamblea.

El Balance, Memoria y cuentas del ejer
ció 1976 se encuentran a disposición de 
los accionistas en el domicilio social de la 
Entidad.

Málaga, 7 de febrero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Mi
guel Caffarella Such.—524-4.

HELADOS DE JIJONA, S. A.

Convocatoria 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su sesión de fecha 14 de los 
corrientes, acordó convocar Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se cele
brará, en primera convocatoria, el día 25 
de febrero de 1977. a las diez horas, en 
los locales del Cine Imperial, de Jijona, 
y de no existir quórum suficiente, con
forme al artículo 16 de los Estatutos so
ciales, 58 de la Ley de Sociedades Anóni
mas y concordantes, se celebraría, en se
gunda convocatoria, a la misma hora y 
lugar, el siguiente día 26 de febrero, se
gún el siguiente

Orden del día 

Junta general ordinaria

1. " Informe de la presidencia.
2.º Lectura, censura y. en su caso, apro

bación de la Memoria, balanoe de situa
ción, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
aplicación de resultados y gestión del 
Consejo de Administración; todo ello re
ferido al ejercicio social finalizado el día 
31 de diciembre de 1976.

3.º Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas para el ejercicio 1977.

4. ” Aprobación del acta de la Junta 
en la misma reunión o, en su caso, nom
brar Interventores de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas de 17 de julio de 1951.

Junta general extraordinaria

1° Propuesta de ampliación del capi
tal social- y consiguiente modificación del 
artículo 5.” de los Estatutos sociales.

2° Aprobación del acta de la Junta en 
la misma reunión o, en su caso, nombrar 
Interventores de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 62 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tienen derecho a concurrir a la expre
sada Junta todos los accionistas de la 
Sociedad, cualquiera que sea el número 
de acciones que posean, debiéndose pro
veer necesariamente de la correspondien
te tarjeta de asistencia, que les será faci
litada en el propio domicilio social hasta 
media hora antes de dar comienzo la ex
presada sesión.

Jijona, 27 de enero de 1977.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, M. Sa- 
bater Córdoba.—307-D.

Nota.—Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas que, siendo previsible 
la falta de quórum para celebrar la Junta 
en primera convocatoria, en evitación de 
desplazamientos y molestias innecesarios, 
la misma se celebrará el día 26 de febre
ro a la hora y lugar expresados.

INSTALAZA, S. A. 

ZARAGOZA 

Monreal, 27

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas para 
el sábado 28 de febrero, a lúe diecinueve 
horas, en el domicilio social, Monreal, 27, 
Zaragoza.

Se someterán a examen y aprobación de 
la Junta general extraordinaria los asun
tos comprendidos en el siguiente orden 
del día:

1.º Modificación del artículo cuarto de 
los Estatutos de la Sociedad.

2.º Ampliación de capital social.
3.º Delegación para la firma de la es

critura correspondiente para la constan
cia de lo acordado en el Registro Mer
cantil.

De no reunirse el quórum necesario en 
la primera convocatoria, se celebrará, en 
segunda, el siguiente día, a la misma 
hora y lugar señalados para la primera.

Los señores accionistas que deseen asis
tir depositarán sus títulos o los resguar
dos de sus depósitos boncarios, de acuerdo 
con el artículo 22 de los Estatutos, en la 
Caja del domicilio social, a las horas há
biles de oficina.

Zaragoza, 31 de enero de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
268-D.

OLARRA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de la Empresa, avenida del Ejército, nú
mero 29, quinta planta, Deusto (Bilbao), 
el día 25 do febrero de 1977, a las -doce 
treinta horas, en primera convocatoria, 
y el día siguiente, 26 de febrero de 1977, 
a la misma hora y lugar, en segunda con
vocatoria, si no pudiera celebrarse en pri
mera, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día:

1.º Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio 1978.

2.º Lectura del informe de los señores 
accionistas Censores de cuentas.

3. " Aprobación de la propuesta de be
neficios.

4.º Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administrac ón.

5.º Aprobación de nombramiento de 
Consejero.

6.º Designación de los señores accionis
tas Censores de cuentas para el ejercicio 
de 1977.

7. ” Aprobación de autorización diferi
da del Consejo de Administración para 
ampliar el capital social.

8.º Ruegos y preguntas.
9.º Aprobación, si procede, del acta de 

esta Junta.

Los documentos que se citan en los apar
tados l.°, 2° y 3.° quedan a disposición de 
los señores accionistas, con quince días 
de antelación a la fecha de la celebración 
de la Junta, en el domicilio social de la 
Entidad.

Para el caso de que en primera convo- 
categoría no se reuniera el quórum legal 
necesario para la adopción de los acuer
dos citados en el orden del día, de con
formidad con lo previsto en los artículos 
58, 84, 87 y 96 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se fija 
la segunda convocatoria para el día 26 de 
febrero de 1977, como ya se ha expresado.

Podrán asistir a la Junta general ordi
naria los titulares de acciones inscritas 
en el Libro de Socios con cinco días 
de antelación al señalado para la celebra
ción de la Junta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 597de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas. De acuerdo con el Registro citado, 
se facilitarán las tarjetas de asistencia 
correspondientes.

Se recuerda a los señores accionistas 
que pueden acogerse, en materia de re
presentación, a lo previsto en el articu
lo 60 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, debiendo con
ferir necesariamente su representación por 
escrito en la tarjeta de asistencia precisa
mente a favor de otro accionista, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 12 de 
los Estatutos sociales.

Bilbao, 31 de enero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Luis 
Olarra Ugartemendía.—1.204-C.

EUROPA. S. A.

Compañía Española de Capitalización 

BARCELONA

Domicilio social: Paseo de Gracia, 83

Autorizada por la Dirección General de 
Seguros, en el sorteo celebrado el día 31 
de diciembre de 1976 han resultado pre
miados los títulos portadores de las si
guientes combinaciones:

LL. A. P., O. X. LL., M. W. N., T. U. CH., 
I. H. W., CH. G. Y., LL. Q. O., Y. D. Q.

Solicite información sobre esta modali
dad en «Previsión y Ahorro».

Madrid, 3 de enero de 1977.—El Apode
rado, Jorge G. Córdova Tena.—115-C.

AUXILIAR MARITIMA DEL SUR, S. A.

HUELVA

Por acuerdo adoptado en Junta general 
universal de esta Sociedad, celebrada el 
día 3 de febrero de 1977, se procede a la 
reducción del capital social de la misma 
en un 20 por 100, equivalente a seis mi
llones novecientas cincuenta mil oesetas, 
fijándose el nuevo capital social en vein
tisiete millones ochocientas mil pesetas. 
Esta reducción se llevará a cabo mediante 
el estampillado de la totalidad de las ac
ciones por un 20 por 100 de su valor no-: 
minal. „ .,

Huelva, 5 de febrero de 1977.—Juan Me- 
glas Boix, Presidente.—1.440-C.

1* 9-2-1977



BANCO ABABE ESPAÑOL, S. A.

MADRID-1

Paseo de la Castellana, 36-38

A efectos de lo. dispuesto en la Orden ministerial de 21 de julio de 1969, consig
namos a continuación los tipos de interés que aplicará nuestro Banco a sus operaciones 
a partir de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado» y que estarán vigentes 
en tanto no se modifiquen oficialmente o hasta nuevo aviso:

Porcentaje anual

Operaciones pasivas:
A dos años .............................................. ........................... 7,50
A dos años y medio ..... ...................................................... 8
A tres años o más ............................................................. 8,75

Preferenci.al máximo

Porcentaje
anual

Porcentaje
anual

Operaciones activas:
Operaciones hasta dieciocho meses:

Descuento comercial ................................................... 7,75 8
Anticipos respaldados por letras u otros efectos de

cobro ........................................................................... 8,25 8,50
Créditos .......................................................................... 8,25 8,50

Operaciones a más de dieciocho meses y menos de dos
años ................ ....................... ..................:..................... 8,75 9

Operaciones a dos años e inferior a tres años (comi
sión incluida) ..... ...............................:.......................... 14,25 14,75

Operaciones a tres años o más (comisión incluida) ..... 14,75 15

Madrid, 5 de enero de 1977.—120-C.

MODULEX, S. A.

Por acuerdo de la Junta general universal de accionistas celebrada el 31 de 
diciembre de 1976, se disuelve esta Sociedad, siendo su balance a dicha fecha el
siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... ................... .................. .......  ... 3.725.175,00

Total Activo ..................... ... ....... -.......................3.725.175,00

Pasivo:

Capital suscrito ......................................................... . ....................  5.000.000
Capital pendiente de desembolso.............................. ....................  2.250.000
Capital desembolsado .................................... ............. ....................  2.750.0002.750.000,00
Reserva legal ............................................................. 235.889,00
Fondo de reserva...................................................... 483.983,95
Imr>u estos v gastos a. .......... ’.......................... 253.302,05

Total pasivo ..................... 3.725.175,00

Barcelona, 25 de enero de 1977.—El Liquidador único.—1.405-C.

PROGRAMACION Y CONSTRUCCIONES 
ESPAÑA, S. A.

MADRID-2 

Sil, 29 (El Viso)

Convocatoria a Junta general ordinaria

De acuerdo con lo establecido por la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y por los Estatutos sociales de 
la Entidad, el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
Hotel Eurobuildlng, calle Padre Damián, 
número 23, en la primera planta (planta 
comercial), de Madrid, v en primera con
vocatoria, el día 24 de febrero de 1977, a 
las diecisiete horas, y, en su caso, en se

gunda convocatoria, al día siguiente, 25 
de febrero de 1977, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Informa de la presidencia.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1976, así como la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

3. ° Renovación y confirmación de Con
sejeros.

4. ° Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1977.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta general todos 
los señores accionistas cuyos resguardos 
nominativos de acciones, yá sean prefe
rentes u ordinarias, estén inscritos en el 
Libro de Socios con cinco días de antela
ción a aquel en que ha de celebrarse la 
Junta.

Madrid, 4 de febrero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ar
turo Cenamor Vaquerizo.—Visto bueno: El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ramón Sánchez Naranjo.—1.318-C.

EDITORIAL TECNIBAN, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas, para el jueves 24 de febrero de 1977, 
a las diecisiete treinta horas, en Luis Vé- 
lez de Guevara, 8, l.°

Se someterán a examen y aprobación 
de la Asamblea los asuntos comprendi
dos en el siguiente orden del día:

1. ° Ampliación del capital social en 
7.000.000 de pesetas, con cargo a la cuen
ta «Prima de emisión de acciones», me
diante la emisión de 7.000 acciones nomi
nales, totalmente liberadas y reservadas 
a los accionistas actuales.

2. ° Ampliación de capital en 156.500.000 
pesetas, mediante la emisión de 156.500 
acciones, de 1.000 pesetas de valor nomi
nal cada acción, que se emitirán a la par.

Los antiguos accionistas tendrán dere
cho preferencial a la suscripción de esta 
ampliación durante el plazo de dos me
ses, a contar del día de la celebración 
de la Junta. Estas nuevas acciones no se
rán computables en la ampliación con 
cargo a la prima de emisión de acciones.

Tendrán derecho a concurrir a la Junta 
los señores accionistas que oportunamen
te obtengan la correspondiente tarjeta 
de asistencia. Las tarjetas de asistencia 
habrán de solicitarse, hasta cuatro días 
antes de la Asambled, en la calle Luis 
Vélez de Guevara, 8.

De no concurrir el mínimo de asisten
cia exigido por la Ley, la reunión tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, el si
guiente día, viernes 25 de febrero, en el 
mismo lugar y hora,

Madrid, 5 de febrero de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Bienvenido Lara Martí.—1.429-C.

GALERIAS PRECIADOS 

MADRID

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral, que tendrá lugar en el «Edificio 
Eurobuilding», entrada por la calle del 
Padre Damián, 23, planta primera (salón 
Turquesa), de esta capital, el día 26 de 
febrero de 1977, a las doce horas, bajo 
el siguiente

Orden del día .

1. ° Lectura y aprobación, si procedie
re, de la Memoria, balance, cuenta de Re
sultados, distribución de beneficios y ges
tión del Consejo, correspondientes al ejer
cicio 1975/76.

2. ° Ampliación del número de Conseje
ros y renovación parcial del Consejo.

3. » Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio 1976/77.

Los documentos relativos a los expre
sados asuntos, asi como el informe de 
los censores de cuentas, estarán a dispo-



sición de los señores accionistas en el do
micilio social de la Sociedad, calle María 
de Molina, 54, durante las horas de ofi
cina, quince días antes de la celebra
ción de la Junta.

Una vez agotados los asuntos del orden 
del día precedentes, la Junta quedará 
constituida con carácter de extraordina
ria, para acordar y deliberar sobre los 

siguientes extremos:

1. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para que, dentro del plazo lí
mite y demás requisitos que establece el 
articulo 96 de la Ley de Sociedades Arióni- 
mas, lleve a efecto una o varias amplia
ciones de capital, en la forma y condi
ciones que estime convenientes a la So

ciedad.
2. ® Modificación del artículo 26 de los 

Estatutos sociales, que se refiere al nú
mero de Consejeros.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas los tenedores de 100 o más accio
nes que, con cinco días de antelación a 
aquel en que hayan de celebrarse, hayan 
efectuado el depósito de sus títulos (o 
del resguardo de depósito de los mismos, 
en cualquier Banco o establecimiento ban- 
cario), en el domicilio de la Sociedad, en 
cuyo momento serán provistos de la co
rrespondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas que sean poseedores de 
acciones en número inferior a 100 podrán 
agrupar sus títulos hasta alcanzar el 
mínimo exigido para la asistencia a las 
Juntas y votación de sus acuerdos, con
cediendo su representación a cualquiera 
de ellos, o bien podrán delegar dicha re
presentación en otro accionista que, in
dividualmente, tenga derecho de asisten
cia a dichas Juntas.

De no reunirse en primera convocatoria 
el quórum previsto en los artículos 55 y 
58 de la Ley de Sociedades Anónimas, las 
Juntas se celebrarán, en segunda convo
catoria, el día 27 de febrero de 1977, a la 
misma hora y en el domicilio mencionado.

Madrid, 31 de enero de 1977.—El Con
sejo de Administración.—1.414-C.

REGINSA

REPRESENTACIONES GENERALES 
E INDUSTRIALES, S. A.

Convocatorio

Por el presente anuncio, la mercantil 
«Regin, S. A.», abreviadamente, convoca 
a Junta general ordinaria para el 27 de 
febrero de 1977, a las doce horas, en 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial, Enmedio, 23, 6." (19!, de Castellón, 
y veinticuatro horas más tarde, én su 
caso, en segunda convocatoria, para tra
tar del siguiente orden del día:

1. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance y cuentas 
de Pérdidas y Ganancias, ejercicio 1976.

2. ® Ruegos y preguntas.

Castellón, 1 de febrero de 1977.—Miguel 
Carceller García, Consejero Delegado.— 
1.430-C.

SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

(SNIACE)

Emisión de obligaciones 1965

El Consejo de Administración de esta 
Compañía hace público que, de acuerdo 
con las condiciones previstas en la es
critura de emisión de 8 de abril de 1965, 
se procederé a la amortización por sor
teo ante Notario y en presencia del Co
misario Presidente del Sindicato de Obli
gacionistas, el dia 4 del próximo mes de

marzo, a las trece horas, en el domicilio 
social de la Compañía, calle del Prado, 
número 24.

Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración,— 
1.438-C.

REQUENA E HIJOS, S. A.

En virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca a los señores 
accionistas a la celebración de la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
26 de febrero próximó, a las diecisiete ho
ras, en primera convocatoria, y en segun
da convocatoria, el mismo día, a las die
cisiete treinta horas, en los locales de la 
mercantil, sitos en la carretera de Villa- 
franqueza, s/n.

Dicha Junta general ordinaria se con
voca de acuerdo con las normas estatuta
rias de la Sociedad, y en la misma regirá 
el siguiente

Orden del día

1. ® Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2. ® Lectura, examen y aprobación del 
balance. Memoria y cuentas del ejercicio 
del año 1978 y propuesta de distribución 
de beneficios y determinación de cantida
des y fondo de reserva.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1977.

4. ° Ruegos y preguntas.

Se hace saber a los accionistas, que 
quince días antes de la fecha designada 
para la celebración de la Junta ordina
ria y hasta el día antes de la misma, ten
drán a su disposición en el domicilio so
cial los informes emitidos por los censo
res de cuentas, la Memoria y balance pa
ra su examen. ,

Alicante, 4 de febrero de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
351-D.

TRANSIDER, S. A.

 Aviso

Convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y según lo determinado en los Esta
tutos de la Compañía, se convoca a los 
accionistas de esta Sociedad para la ce
lebración de la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la misma, calle Sesenta, núme
ro 374, sector A,- zona franca, de Barcelo
na, a las diez horas del día 28 de febrero 
da 1977, en primera convocatoria, y, en 
su caso, a la misma hora del siguiente 
día hábil, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

1. Modificación del objeto social.
2. Ampliación de capital.
3. Cese y nombramiento de cargos.

Se recuerda a los señores accionistas la 
obligación prevista en el articuló 21 de 
los Estatutos sociales, a todos los efectos.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Jaime Vila Mariné.—1.403-C.

ESTUDIOS NELLY, S. A.

Aviso

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y según lo determinado en los Esta
tutos de la Compañía, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad para 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Párro

co Ubach, números 50-54, de esta pobla
ción, a las doce treinta horas del dia 26 
de febrero de 1977, en primera convoca
toria, y, en su caso, a la misma boca del 
día 28 del propio mes y año, en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del dia

1. Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio cerrado en 
31 de agosto de 1976.

2. Aprobación, en su caso, de la ges
tión de los Administradores.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas, si procede.

4. Cese y nombramiento de cargos.

La documentación relativa a los asun
tos incluidos en el expuesto orden del día 
se halla a disposición de los accionistas 
en el domicilio social, según lo previsto 
en los Estatutos.

Barcelona, 3 de febrero de. 1977. — Por 
«Estudios Nelly, S. A.», el Vicepresidente, 
Eugenio Giral Quintana.—1.402-C.

INMOBILIARIA LAR, S. A.

«Inmobiliaria Lar, S. A.», convoca a 
Junta general extraordinaria y en su do
micilio social de Madrid, cálle de Alcalá, 
número 200-A, a las diecinueve treinta 
horas del día 25 del presente mes, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Ratificación de cargos, si procede.
2. ® Cambio de domicilio.
3. ® Ruegos y preguntas.
4. ® Aprobación del acta.

Madrid. 7 de febrero de 1977.—Miguel 
Zorita Domínguez, Director - Gerente.— 
1.410-C. á;:.

LA PAPELERA ESPAÑOLA. S. A.

BILBAO

Rectificación anuncio amortización obli
gaciones, 2.a serie

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la segunda serie, emi
sión 12 de junio de 1963, que al publicar 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 280, del día 22 de noviembre de 1976, 
página 23246, primera columna, la rela
ción de las 3.752 obligaciones amortizadas 
de la serie antes citada, se incurrió en el 
error material de consignar como amorti
zadas las números 29.501 al 92.000, siendo 
así que las realmente amortizadas en el 
sorteo celebrado ante el Notario de Bil
bao don Jesús Jiménez Pérez, como sus
tituto de don Jesús María Oficiaklegui 
Ariz, con fecha 5 de noviembre de 1976, 
fueron las números 91.501 al 92.000.

Bilbao, 7 de febrero de 1977.—El Direc
tor general.—1.418-C.

INMOBILIARIA COLOMBO-ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración' de esta 
Sociedad convoca para el día 7 de marzo 
de 1977, a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, y a las dieciocho horas, 
en segunda. Junta general extraordinaria, 
con el siguiente orden del día:

1. ® Estudio y aprobación, en su' caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de Pér
didas y Ganancias de la Sociedad corres
pondientes al ejercicio social de 1976.

2. ® Aprobación, si a ello hubiese lugar, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción y designación de señores censores 
de cuentas para el ejercicio de 1977.

3. ® Reorganización del Consejo de Ad

ministración.



4. ° Modificaciones de los Estatutos so
ciales.

5. ° Formación y aprobación del acta de 
la Junta.

La Junta general extraordinaria convo
cada tendrá lugar a la hora indicada, en 
el domicilio social de la Entidad, Padi
lla, 73, planta primera, pudiendo asistir 
a la misma los señores accionistas en 
quienes concurran las circunstancias que 
exigen los Estatutos sociales y obtengan 
en las oficinas de la Sociedad las tarje
tas de asistencia que les acredite como ac
cionistas, mediante la debida justificación 
de la titularidad de las acciones que po
sean, con cinco días de antelación al se
ñalado para la celebración de la Junta.

Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Con
sejero Delegado, Celio Villalba Carbonell. 
1.425-C.

PROMOTORA TORELLO, S. A.

TORELLO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de fecha 21 de enero pasado y al 
amparo de lo previsto en los Estatutos 
sociales, se convoca Junta general extra
ordinaria de la Compañía «Promotora To- 
relló, S. A.», cuya Asamblea tendrá lu
gar en el hotel «Les Serrasses», sito en la 
carretera de Conanglell, sin número, de 
Torelló, el día 25 de febrero de 1977, a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, y, en su caso, el día 26 del mis
mo mes y año, también a las diecinueve 
horas, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

1.' Autorización al Consejo de Admi
nistración para ampliar el capital en la 
forma prevista en el artículo 96 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y modificación, 
en su caso, del artículo 6.° de los Estatu
tos sociales.

2 “ Proposiciones, ruegos y preguntas.

Torelló, 3 de febrero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Altimiras Vilarasa.—1.426-C.

TELECOMUNICACION, ELECTRONICA 
Y CONMUTACION, S. A.

Cumpliendo acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración de la Socie
dad, se covoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, en primera con
vocatoria, para el próximo día 20 de fe
brero de 1977, a las dieciséis horas, en 
el domicilio social, calle de Don Ramón 
de la Cruz, número 90, y, en su caso, 
a la misma hora del día 1 de marzo, en 
segunda convocatoria, para tratar los 
asuntos siguientes:

Orden del día

1. ° Aumento de capital, modificación, 
en su caso, del artículo 5.° de los Estatu
tos sociales.

2. ° Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas deberán tener 
presente lo previsto en el artículo 11 de 
los Estatutos sociales.

Madrid, 7 de febrero de 1977. — Jaime 
García Andrade y de Colmenares, Secre
tario del Consejo de ' Administración.— 
1.437-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A

tCAMPSA)

Concurso C. A. C. 395 

Adquisición botas personal obrero

La documentación podrá examinarse en 
el domicilio social de esta Compañía, De
partamento de Información y Relaciones 
Públicas, Capitán Haya, 41, Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, den
tro del plazo de admisión, que expirará 
el día 24 de febrero, a las diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar una 
hora después del cierre de presentación 
de proposiciones; es decir, a las once de 
la mañana del mismo día.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario del presente concurso,

Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Secre
tario general en funciones, José María 
Dívar—541-5.

INMOBILIARIA CLUB DE CAMPO 
DE LA SOCIEDAD BILBAINA, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
inmobiliaria, con fpcha 19 de enero de 
1977, ha acordado, por unanimidad, con
vocar a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en Bilbao, en los locales de la Sociedad 
Bilbaína, calle Navarra, número 1. con
forme a la Ley de Sociedades Anónimas 
y Estatutos sociales. En primera convo
catoria, el jueves día 17 de marzo de 
1977, a las doce treinta horas, y en se
gunda convocatoria, el jueves día 31 de 
marzo de 1977, a la misma hora.

Orden del día

— Ampliación de capital con las par
ticularidades que en la propia Junta se 
determinarán y subsisguiente modifica
ción de Estatutos.

— Autorización ai Consejo de Adminis
tración para aumentar en una o varias

veces el capital social, en una cantidad 
que no supere el 50 por 100 del capital 
nominal de la Sociedad en el momento 
de la autorización, tal como está estable
cido por la actual legislación.

Bilbao, 25 de enero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.175-C.

INMOBILIARIA CLUB DE CAMPO 
DE LA SOCIEDAD BILBAINA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
inmobiliaria, con fecha 19 de enero de 
1977. ha acordado, por unanimidad, con
vocar a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará 
en Bilbao, en los locales dé la Sociedad 
Bilbaína, calle Navarra, número l; con
forme a la Ley de Sociedades Anónimas 
y Estatutos sociales. En primera convo
catoria, el jueves día 17 de marzo de 
1977, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, el jueves día 31 de marzo 
de 1977, a la misma hora. /

Orden del día

— Balance y actuaciones sociales al 31 
de diciembre de 1976, reflejando las cuen
tas de gastos generales y Pérdidas y Ga
nancias, con Memoria explicativa del des
arrollo del ejercicio de 1976.

— Designación. de Consejeros para cu
brir las vacantes producidas.

— Designación de los señores accionis
tas censores de cuentas para el presente 
ejercicio de 1977.

— Ruegos y preguntas.

Bilbao, 26 de enero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.174-C.

COMPAÑIA MINERA SIERRA 
MENERA, S. A.

BILBAO

Aviso

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Compañía que la Di
rección General de Política Financiera 
—Ministerio de Hacienda— ha resuelto 
incluir entre los títulos-valores que gozan 
de cotización calificada las acciones de 
esta Compañía números l al 460.048 (esta 
última numeración corresponde a la emi
sión de 30 de octubre de 1975).

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas a los efectos oportu
nos.

Bilbao, 20 de enero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.145-C.


